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a f r o m n n a 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de cosmm-
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L l i T I N E S coleccionad os 
ordenadamente para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe • n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municioales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICÍAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de ia59). 

S U M A R I O 
Ministerio de la GrObern*íeión 

Orden abriendo concurso para proveer 
en propiedad las Secretarias de 

Ayuntamiento de segunda catego
ría que figuran en la relación que se 
publica. 

Orden circular dictando reglas para 
unificar las disposiciones vigentes 
sobre corridas de toros y novillos. 

* dminis trac ión provincia 
Junta de clasificación y revisión 

afecta a la caja de recluta n ú m e 
ro 56.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

MINISTERIO DEJA GOBERNACIÓN 
ORDEN 

limo Sr.: Estando vacantes las Se-
'•' etarías municipales que figuran en 
'a adjunta re lación, 

Este Ministerio acuerda: 
I " A partir de la pub l i cac ión en 

'a Gaceta de Madrid de esta disposi-
ción y durante el plazo de treinta 
^ías hábi les , queda abierto concurso 
Para cubrir en propiedad las Secre
tarias de segunda categoría que figu
ran en la precitada re lación. 

2. ° A este concurso p o d r á n acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la. segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios y estén inc lu í -
dos en el Escalafón del mismo y no 
comprendidos en el ar t ículo 27 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924. 

3. ° Los concursantes so l ic i ta rán 
las vacantes de referencia en instan
cias dirigidas a los Gobernadores c i 
viles o a los Alcaldes-presidentes de 
los Ayuntamientos cuya Secretar ía 
figure en la re lac ión precitada; bas
tando en el primer caso una instan
cia para solicitar todas o parte de las 
vacantes existentes en una misma 
provincia. En dicha instancia el con
cursante deberá hacer constar su do
mic i l io , a los efectos procedentes, así 
como a c o m p a ñ a r a la misma los do
cumentos que determina el a r t ícu lo 
24 del Reglamento, y los d e m á s que 
deseen, justificativos de méri tos espe
ciales. 

4. ° Una vez finalizado el plazo de 
admis ión de instancias, cada Ayun
tamiento, en plazo de cinco , días , ele
va rá al Gobierno de la provincia 
re lación de los aspirantes que direc
tamente hayan acudido ante el mis
mo, y el Gobierno c iv i l , en el mismo 
plazo, remi t i rá a cada Ayuntamiento 
otra re lación circunstanciada de los 
individuos que hayan concursado la 
Secretar ía ante su autoridad; debien-
de ser consultadas a ese Centro d i 
rectivo las dudas que surjan en los 

Gobiernos civiles y Ayuntamientos 
respecto del derecho que asista a 
cualquier individuo para concursar, 
a los efectos del n ú m e r o 13 de esta 
disposic ión 

5. ° Una vez recibida en el Ayun
tamiento la re lac ión de aspirantes 
enviada por el Gobierno c iv i l , empe
z a r á n a regir, a los efectos del nom
bramiento de Secretario, los plazos 
mercados por el ar t ículo 26 del pre
citado Reglamento, debiéndose efec
tuar aqué l con arreglo a lo dispuesto 
en el expresado ar t ículo dentro de 
los quince días siguientes al que re
ciba la mencionada re lac ión . 

Si el concursante designando no 
tomase posesión en el plazo de trein
ta días , desde la pub l i cac ión de su 
nombramiento en la Gaceta de Ma
drid, se en tenderá que renuncia al 
cargo y la Corporac ión resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con su
jec ión a lo establecido en el a r t ícu
lo precitado. 

6. ° Para resolver este concurso, 
en cuanto a los mér i tos que determi
nen preferencia para el nombra
miento, los Ayuntamientos se aten
d rán a lo dispuesto en el pár rafo 1.° 
del a r t ículo 25 del Reglamento men
cionado, que taxativamente dispone: 
«En cada concurso el Ayuntamiento 
Üjará el orden de pre lac ión que ha 
de seguir al apreciar los mér i tos que 
establece el a r t ícu lo 231 del Estatuto, 
ún icos admisibles y si nada dijese, se 
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en tenderá que deja todos ellos al 
l ibre criterio y calificación de sus 
miembros» ; sirviendo de méri to , ade
m á s , en las provincias Vascongadas 
y Baleares el conocimiento del id io
ma regional. 

7. ° Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
s ignación de la persona que entre los 
concursantes haya de ocupar la Se
cretaria, los solicitantes que crean 
que la Corporac ión ha cometido al
guna infracción legal i n t e r p o n d r á n 
el oportuno recurso contencioso-ad-
ministrat ivo. 

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el n ú m e r o 
5.°, d a r á n cuenta al Gobierno c iv i l 
del nombramiento efectuado, en tér
mino de tercero día, con remis ión de 
certificado li teral del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por 
las expresadas Corporaciones al efec
to y lista del resto de los concursan
tes, que el Gobernador c iv i l e levará 
seguidamente a ese Centro directivo. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el citado ar t ícu lo 27 del 
Reglamento, el concursante que re
nuncie tres Secretar ías pe rde rá el de- ( 
recho a concursar durante los dos ^ 
a ñ o s siguientes a la tercera renucia. | 

10. Si un concursante fuera desig
nado para m á s de una Secretaría , 
debe rá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días , a part ir del en 
que reciba la notif icación de los 
nombramientos de las respectivas 
Corporaciones, o a contar dicho pla
zo desde el en que aparezcan en la 
Gaceta, comunicando la opción a 
todos los Ayuntamientos para cuya 
Secretaria haya sido nombrado por 
conducto del Gobierno c iv i l el cual 
h a r á saber inmediatamente dicha 
opc ión a ese Centro directivo. 

11. La toma de posesión de una Se
cre tar ía significa la renuncia al resto 
de las plazas concursadas, y si el po
sesionado desempeñase otra Secreta
r ía en propiedad, al tomar posesión 
de la nueva «ipso facto» queda va
cante la que servía interiormente. 

12. Si a lgún Ayuntamiento no re
solviera el concurso dentro dé los pla
zos legales o acordase no resolverlo, 
se en tenderá deca ído indefectible
mente de su derecho e incurso en el 
a r t ícu lo 28 del Reglamento expresado 
anteriormente, a cuyos efectos eleva
r á n a esa Dirección general, por con
ducto del Gobierno c iv i l de la pro

vincia, lista de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a ñ u de que 
V. I . proceda a designar al concur
sante que tenga mejor derecho con 
arreglo a las normas actualmente 
establecidas. 

13. A l resolver el concurso y hacer 
los nombramientos, se encarece a las 
Corporaciones que tengan en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del a r t í cu lo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto, citado sobre celebración 
de las sesiones y n ú m e r o de votos 
que ha de reunir el designado, y 
a d e m á s e x a m i n a r á n con todo dete
nimiento los documentos que just if i 
quen que la persona elegida para 
ocupar el cargo figure incluida en el 
Escalafón del Cuerpo de Secretarios 
en la Categoría a que pertenece la 
vacante para evitar dilaciones en los 
concursos y nombramientos a favor 
de personas no capacitadas legal
mente. 

14. Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n que con toda urgencia se 
inserte esta disposic ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de su mando, 
y los Alcaldes c u i d a r á n de que se 
fije en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de la 
Secretaría: todo ello en cumpl imien
to del pár rafo ú l t imo del a r t í cu lo 22 
del repetido Reglamento de 22 de 
Agosto de 1924. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y exacto cumplimiento, Ma
dr id , 20 de Junio de 1932. 

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Adminis

t rac ión . 
Reloción que se cita 

Provincia de León: Matadeón de 
los Oteros, 2.500; Palacios de la Va l -
duerna, 3.000; Renedo de Valtuejar, 
3.000, y Sobrado, 3.000. 

(Gaceta del día 23 de Junio de 1932) 

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Para unificar las dis

posiciones vigentes sobre corridas de 
toros y novillos. 

Este Ministerio considera oportu
no resolver lo siguiente: 

1. ° Que prohiba V. E., en absolu
to se corran toros y vaquillas enso
gadas o en libertad por las calles y 
plazas de las poblaciones, ordenan
do a los Alcaldes que, bajo su m á s 
estrecha responsabilidad, cuiden de 
la eficacia de esta p roh ib ic ión . 

2. ° Que p o d r á n celebrarse corr i 

das de toros o novillos en plazas pr(K 
visionales siempre que la lidia corra 
a cargo de toreros profesionales, ei 
t end iéndose que ostentan esa coni 
c ión quienes hubiesen satisfecho eii 
e j e r c i c i o s anteriores contribución 
por Utilidades o estuviesen inscritos 
con un mes de an t i c ipac ión en una 
Asociación profesional de toreros le
galmente constituida. La profesiona-
l idad de los toreros se acreditará 
ante ese Gobierno civi l de provincia 
mediante los oportunos certificados 
sin los cuales no p o d r á V. E. conce
der el permiso para celebrar la co
rr ida en plazas provisionales. 

3. ° Que no se permita la celebra
ción de corridas de toros o novillos 
sin que conste haberse establecido 
en las plazas el servicio sanitario su
ficiente para la asistencia de los l i 
diadores que resultaren heridos o le
sionados, e igualmente que las mis
mas r e ú n a n condiciones de seguri
dad, tanto para el púb l i co como para 
los lidiadores, a cuyos efectos vue
cencia, antes de conceder el per
miso, enviará técnicos y, de ser nece
sario, Delegados de su autoridad que 
lo comprueben. En caso negativopn 
h ib i r á V. E. la ce lebrac ión del'espec 
táculo . Si los informes de los técni
cos no se ajustasen a la realidad 
V. E. les i m p o n d r á el máx imo de 
multa que la Ley autoriza, sin per
ju ic io de las d e m á s responsabilida
des en que pudieran incurr ir . 

4. ° Que sí, a pesar de todas esas 
garant ías , V. E. tuviese motivos o an
tecedentes bastantes para suponer 
que, a pretexto de una corrida de to
ros o novillos, se iba a verificar una 
capea, p roh ib i r á el espectáculo. 

5. ° Que los permiso para celebra 
corridas de toros y novillos habrá 
de acordarlos los Ayuntamientos po 
m a y o r í a absoluta y solicitarlos 1 
Alcaldes de V. E. con quince días 
an te lac ión a la fecha en que se pr 
ponga celebrar la corrida, constando 
desde luego en el acuerdo del Ayun
tamiento y solicitud del Alcalde, e 
igualmente en el permiso que conce
da V. E., el n ú m e r o de reses que han 
de lidiarse la ganade r í a de que pro
cedan y los nombres de los toreros 
que t o m a r á n parte en la l idia, com
promet i éndose los Alcaldes, bajo 
responsabilidad, a no consentir que 

j intervenga en ella otras personas qlie 
las que previamente hayan sido au-

| torizadas por V. E. 



go Que por V. E. se d a r á n las 
oportunas órdenes a los Alcaldes y a 
i a Guardia c iv i l para que impidan la 
oernianencia fuera de las localida
des destinadas al púb l ico y a la i n 
tervención en la l idia , de todas aque
llas personas ajenas a los toreros 
anunciados, procediendo a la deten
ción de los contraventores de esta 
disposición, los cuales serán castiga
dos con la multa que la Autoridad 
crea conveniente. Si la invasión al 
terreno destinado a la l id ia se reali
zase en masa, el Alcalde suspenderá 
el espectáculo y la fuerza púb l i ca 
despejará la plaza. 

7. ° Que las infracciones a este 
precepto las corrija V. E. como des
obediencia a sus órdenes , imponien
do a los contraventores las multas 
que las leyes autorizan, incluso al 
ganadero de reses que facilite éstas 
para la ce lebrac ión de corridas no 
autorizadas, y suspendiendo en el 
ejercicio de sus cargos a los Alcaldes 
responsables de aquél las . 

8. ° Que en lo relativo a la cons
trucción de plazas de toros se aten
ga vuecencia a lo establecido en las 
disposiciones vigentes y no permi
tiendo que los Ajamtamientos que 
no tengan satisfechas todas sus obl i 
gaciones destinen fondos del Mun i 
cipio n i a la cons t rucc ión de nuevas 
plazas n i a sufragar los gastos que 
dichos espectáculos ocasionen. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Junio de 1932. 

CASARES QUIROGA 
Señor Gobernador c iv i l de... 

(Gacela del día 23 de Junio de 1032). 

A D M i n C M N DE I0STIGU 

lunía de Clasiijcación y R e g i ó n 
aleda a la Gaia Recluía número 56 

Circular 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 316 del reglamento 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejercito y a los efectos que en 
dicho ar t ículo se determinan, se hace 
saber por la presente, que el d ía 
catorce del p róx imo mes de Julio, 
a las diez, celebrará sesión esta Junta, 
en el cuartel de la Fábr i ca , para 
l a m i n a r y fallar las peticiones de 
prorroga de segunda clase. 

León, 29 de Junio de 1932.—El Te-
niente Coronel, Honorino Martínez. 

Juzgado municipal de Vegarienza 
Don Angel Leonato Herrero, Juez 

municipal suplente en funciones 
del Juzgado munic ipal de Vega-
rieza. 
Hago saber; Que anunciada a con

curso de traslado la plaza de Secre
tario de este Juzgado, entre Secreta
rios en ejercicio, en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de fecha 21 y 17 de Mayo ú l 
t imo, respectivamente, y habiendo 
quedado desierto dicho concurso 
por falta de aspirantes, se^anuncia 
su provis ión a concurso l ibre por el 
t é r m i n o de quince d ías a contar des
de la pub l i cac ión de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de conformidad con 
el art. 13 del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p re sen ta rán sus 
instancias con los documentos opor
tunos ante el Sr. Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes. 

Vegarienza, 30 de Junio de 1932.— 
Angel Leonato.—P. S. M.: E l Secre
tario interino, Arturo Canseco. 

Juzgado municipal de Carracedelo 
Don Luciano Amigo F e r n á n d e z , 

Juez municipal de Carracedelo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de costas al abogado D. Ricardo Pa
llares Berjón y al Procurador D. N i 
canor López Fe rnández , vecinos de 
León, devengados en el sumario nú
mero 51 seguido por el Juzgado de 
ins t rucc ión de Vil lalranca del Bierzo 
por disparo de arma de fuego y le
siones contra el procesado Jacinto 
Fernandez Morán y otros, de Vi l l a -
verde de la Abadía , en el a ñ o ú l t imo 
se sacan a segunda y públ ica l ici ta
ción, los bienes embargados al refe
rido procesado como de la propiedad 
del mismo y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, sitos los bienes en 

t Villaverde, los cuales se describen a 
i cont inuec ión: 

1.a Un prado, lameiro, eu el pue-
, blo de Villaverde de la Abadía , al 
sitio del Molino, de hacer dos á reas 
diez y ocho cent iáreas ; que linda: 
Este, de herederos de Ricardo Pacios; 
Sur, reguera; Oeste, de Cesárea Cañe
do y Norte, de Benito Alvarez; valua
do en doscientas cincuenta pesetas, 

i 2.!' Otro prado, en el pueblo de 
! Villaverde, al asilo de las Veigas, de 
1 hacer dos áreas v diez y ocho centi-

á reas de superficie; que linda: Este, 
de Francisco Morán; Sur, de Miguel 
F e r n á n d e z ; Oeste, de Miguel Cuadra
do y Norte, de Francisco F e r n á n d e z 
valuado en cien pesetas. 

E l remate y segunda subasta de 
dichas fincas, t e n d r á lugar el d ía 
veint i t rés del p róx imo mes de Julio, 
a las diez y seis horas en la Audien
cia de este Juzgado, sito en Carrace
delo y barrio de la Ermita, advir-
t íendo que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo; que para tener parte en 
la subasta, hay que consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio y que no existen 
t í tulos de propiedad y el rematante 
no p o d r á exigir mas que certif icación 
del acta de remate, pudiendo suplir
los a su costa. 

Dado en Carracedelo a 22 de Junio 
de 1932.—El Juez, Luciano Amigo.— 
P. S.: E l Secretário, E m i l i o Nieto. 

i Cédula de citación 
En providencia dictada por el se

ñor Juez Municipal de este t é r m i n o 
de Villadecanes, D. Daniel Fuente 
García , en el d ía da ayer a v i r tud de 
demanda promovida por D. José Ma
nuel Prada Fe rnádez , vecino de Bar
co de Valdeorras, sobre r ec l amac ión 
de novecientas pesetas, contra los su-* 
cesores del difunto D. Pedro Sema, 
vecino que fué de Toral de los Va
dos, donde tuvo su ú l t imo domici l io , 
herederos o personas que se crean 
con derecho a la herencia, ha acor
dono citar por medio de la presente 
a los herederos del referido D. Pedro 
Senra cuyo paradero se ignora, para 
que el día treinta del p r ó x i m o mes 
de Julio y hora de las catorce, com
parezcan ante este Juzgado para la 
ce lebrac ión del ju i c io que se interesa, 
en la sala audiencia del mismo sita 
en Tora l da los Vados, calle de la 
Poza y casa del Secretario que auto
riza, apercibidos que si no compare
cen, les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión con arreglo 
al a r t ículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento civi l y su inserción en el Bo-
LETLM OFICIAL de la provincia, ex
tiendo la presente con el visto bueno 
del Sr, Juez municipal en Villadeca
nes a veintiocho de Junio de m i l no
vecientos treinta y dos.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Daniel Fuente.—El 
Secretario, Francisco Sierra. 

O. P.— 257,-
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